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RESOLUCóN DE ALCALDíA I,I" 3q4 .2023.M0CC

Ceno Colorado. 31 de aooslo del 2023

vrsfos:

La propuesta efectuada por e¡ Gerente Mun¡cipal sobre designación en el cargo de confanza de Gerente de
Adm¡n¡stración Tributaria de la l¿lunic¡palidad Distrital de Cerro Colorado, asl como el informe N' 1966-2023-|\4DCC-GAF-
SGGTH-ABG-ESP de fecha 29 de agosto del 2023 del Abogado de la Sub Gerencia de Geslión de Talenlo Humano.

CONSIDERA DO:

Que, la [,iunicipal¡dad, conforme a lo eslab¡ecido en el artículo 194' de la Conslituc¡ón Polít¡ca del Estado y los
artículos I y ll del Titulo Preliminar de la Ley 27972, Ley orgánica de Municipalidades, es el órgano de gobierno promotor del
desarrollo local, mn personer¡a jurídica de derecho públ¡co ycon plena capac¡dad para elcumplimienlo de sus lines, que goza
de aulonomía polít¡ca, económica y adm¡nislraliva en los asuntos de su compelencia.

Que, el numefal 17 del artículo 20' de la Ley 27972, Ley orgánica de l,lunicipalidades, mod¡fic¿da por la Ley N'
31433, prescribe que'es at bución del alcalde, designar y cesat algerente nun¡c¡pal y, a prcpuesta de éste, a tos demás
funcionarios y d¡rectivas públ¡cos de conf¡anza, cumpliendo con los rcquis¡tos prcviamente establec¡dos en ta nomat¡va v¡g1nte
y en los documentos de gsst¡ón ¡ntema que regulan el pedil de cada puesto",

Que, medianle Ley N" 31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la ¡doneidad en el acceso y ejercicio
de la función pública de func¡onarios y dhect¡yos de l¡bre designación y remoción, se delerminan los requ¡silos mínimos y los
impedimentos para el acceso a los cargos de funcionarios y direct¡vos públicos de l¡bre designación y remoción, con elfn de
garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de su función.

Que, el arl¡culo 28'del Reglamento de la Ley N'31419, Ley que establece disposiciones para garantizar la
idone¡dad en el acceso y ejercicio de la función públ¡ca de funcionar¡os y d¡rectivos de libre designación y remocjón, aprobado
con oecreto Supremo N' 053-2022-PCM, regula el proced¡miento de vinculación, siendo éste:

"28.1.lnlclo del procedlnit'//,to, El proceCiñ¡ento do vinculac¡ón ¡nic¡a con la sol¡c¡tud de!
func¡onaio/a públicda Voponente o la náxina aúoddad adn¡nistrativa, de set el caso, a la Of¡c¡na
de Recursos Humános, o ia qus haga sus yeces, adjuntando copia del currículun vitae docunentado,
parc la evaluac¡ón de la percona prcpwsla respecto al cumplímiento de /os rsgulslfos esta¡/ecrdos en
la Ley, 6n el Nesente Reglamento, en otrcs d¡spos¡ciones nomativas esfpucÍfrcas enit¡das por entes
reclorss de sislemas admin ¡stativos y de las ent¡dades en /os irsfrunenfos de gesllór] respocllyos,
28.2. Ve llcaclón de cunpllnlento del peñ¡l de puesto. La )ficina de Recwsos Hunanos, o la que
haga sus veces, ver¡fica elcunplmiento de los rcqu¡sitos, en¡tiendo el¡nlorne de cunpl¡miento, o nc
cumpl¡n¡ento, de cürespondeL t.,.).
28.3. Ve ficachn de lnpedlmentos pen el ¿cceso a Ie tunción púbtíce, El ¡nfonne que emita ta
ofrclna d€ Rocursos Hunanos, o la que haga sus yecgs, debe contenet la veif¡cac¡ón cie que ¡a
petsona prcpuesta n0 cuente con ¡nr€,d¡mentos parc el acceso a la función pública. para tal efecto se
rev¡sa obl¡gatü¡amente la infomación prcporc¡onada por la Platafoma dé Debida D¡ligencia del Sector
Público, el Registro Nacional de Sarclones confa Seryrdores Civilos, el Reg¡strc de Deudores de
Repañciones Avibs y el Registrc de Deudorcs Al¡nentaios Morosos, de encontrarse ¡nsüito en este
úll¡mo deberá cancelar el reg¡stro o autor¡zar el descuento pot plan¡lla o pot otto ned¡o de pago, prev¡o
a la exped¡ción de la resoluc¡ón de des¡gnación corrcspond¡ente, de acuedo a la Ley N" 28970, Ley
que uea el regisÍro de Deudores Alinentar¡os Morosos, Ad¡c¡onalnente, debe cons¡derarse los
reglsfros d/spon¡bies y,hculados a cargos y func¡ones espec¡t¡cas creadas con nomas con rango de
ley, según se detalla en el Conpend¡o Nomat¡vo sobre lmped¡nentos para el Acceso a la Func¡ón
Públ¡ca, Anexo Na 01 al Nesenle Reglanento. Asim¡sno, la ücina de Recwsos Humanos, o la que
¡aga sus yec€s, rcqu¡ere a la parcona propuesta la suscr¡pc¡ón de la Declarcción Jurada, Anexo No
02, de no tenet ¡nped¡nentos parc ser designado.
28.4. Deslgneclón y publlcaclón. De haberse emitido el inforne que conliene la rev¡sión al
cumpl¡m¡ento del pei¡l y de ¡mped¡mentos paÍa el acceso a la funcjón pública, la entidad puede
continuar con el prcced¡nisnto parc la en¡s¡ón de la Resoluc¡ón de des¡gnac¡ón, la cual se publica en

' la sede d¡g¡talde la ent¡dad, y en eld¡ario ofic¡al H Peruano, de correspondeL'.
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Que, la Ley que establece la eliminación progresiva del Régimen Especial del Decreto Legislativo 1057 y oto€a
derechos laborales, Ley N" 29849 en su Primera D¡sposición Complemenlaria Final que "el personal esfab/scldo sn /os

nunercles 1, 2, e inc¡so a) del nunercl 3 del añículo 4 de la Ley 28175, Ley Marco del Enpleo Público, contrctado por el

Rq¡men Laboral Espec¡al del D€creto Legislativo 1057, está exclu¡do de las rcglas establac¡das en el atlículo I do d¡cho

deüeto leg¡slat¡vo. Esle person¿/ soio puede set contratado paÍa ocupaÍ una plaza ügán¡ca contenida en el Cuadro de

As¡onacon de

Que, la Autoridad Nacionaldel Servicio Civ¡l en el Informe Técnim N' 1557-2016-SERVIRiGPGSC sobre los cargos

de co¡f¡anza en el régimen del Decrelo Legislativo N' 1057 anota que "de conformidad con lo dispueslo en la Pr¡nera

ünplenentaña Final de la Ley N" 29849, la contrctación diecta de func¡onaios, enpleados de conf¡anza y
diect¡vo sup€t¡or podrá 6f6ctuarse bajb /os alcances del ég¡men especlai CAS, si¡ la neces¡dad de que exista

un concurco públ¡co de néritos, pero tsn¡endo en considercción que la plaza a ocuparse esté contenida

en el Cuadrc parc Asignación de Perconal (CAP), CAP Ptovisionalo Cuadro de Pueslos de la Ent¡dad (CPE);

el porcentaje náx¡no que la Ley Marco del Empleo Público y la Ley del Seryicio C¡vil eslablecen parc dichas

categorías"

Que, elGerenle Munic¡pal ha propueslo para serdes¡gnado en elcargo de mnfanza de Gerenle de Adminislración

Tr¡butada de la Municipalidad Disfilal de Cerro Colorado a¡ Abg. Caíos Alberlo Sosa FIor.

oue. el Abogado de la Sub Gerencia de Gestión de Talento Humano con Informe N' 1966-2023-|\¡DCC-GAF-

SGGÍH-ABG-ESP de fecha 29 de agosto del2023 ml¡ge que, elAbg. Carlos Alberto Sosa Florcumple con los requ¡silos para

serdesignado en elcargo de mnfanza de Gerente de Adm¡nistración Tributaria de la Mun¡cipalidad Dislrilalde Cerro Colorado,

asimismo señala que el referido profesiona¡ no cuenta con ninguna incompatibilidad para el acceso a cargo público de

designación y remoc¡ón,

Que, acorde a lo expuesto eslando a las facu¡lades confer¡das por la Ley N' 27972, Ley Orgánica de

[.4unicipal¡dades, considerando la propuesta efoctuada por elGerenle Municipali

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO: DESIGNAR A OAIir dEI O1 dE SEDtiCMbTE AI ABG. CARLOS ALBERTO SOSA FLOR EN EI

cargo de confianza de oERE]{TE DE ADl,llNISTRAC|oN TRIBUTARIA de la Municipalidad Distrital de Cerro Colorado, bajo

el régimen laboral del Decreto Legislalivo N' 1057.

ARTICULO SEGUI{DO: DISPONER a la cerencia de Administración de Finanzas y a la Sub Gerencia de Gestión

del Talento Humano las acciones que @rrespondan a partir de la emis¡ón de ¡a presenle.

ART|CULO TERCERO: ENCARGAR a la Oficina de Secrelaría Generalla notifcación con la presente y a la Oficina

de Tecnologías de la Inform¿ción su publicac¡ón en el porlalweb institucional.

Y CUMPLASE.

Cerro Colorado


